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Cuentia: $ 400,00 USB 
Da a 

£n la ciudad úl Cuenca, capitel de ta Provincia del Azuay, en le 

Papublica del Ecuador, a los fig  dlas delmes de OLTUBRE 

del año DGS MIL, onte ii, DUCTOR ALFONSO — ARDRADE 

ERMAZA, Cuarte Molerio Publico de este Cantón, comparecer: los 

señores LIS ALFONSO MORILLO CABO, VICTOR RAUL CHICA o 

PESANTEZ, CORMELIO DE JESUS CALLE SAQUIPAY, CARLOS 0 

GLHEDO SANANGO CASTRO, OLMEDO MESIAS — BÁLAREZO | 

COLLAGUAZO, SILYIB  — WILFRIDO —CHILA CEDILLO, SENARO 

FRANCISCO. GUAMAR BRITO y CARLOS DAÁÑIEL CALLE 

MOGROVEJD; —compereciantes que iedes mayores de edad, de 

ectado estado civil cosados, exceplo el último que es soltero, 

domiciliados en sata cuded de Cuente, capaces snte la Ley para 

todo actu yoeonirate, 6 quienes de conocerlos. doy Te; y bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

Eseriira, a coyb otorgaeralento proceden 1bre y voluntariemente, 

mantílesten due eleven a Escritura Pública ls Minuta que me  - 

presentan, la imieme que es del siguiente tenor Jiteral: “SEÑOR 

MOTARIS: Tn el pralocolo 8 su cargo, sírvase sulerizar un$ 

Escrifura Pública que contenga la Constitución — de una



  

A 

Compañia da Resposnebilidad Limiteda, de conformidad con las 

siguientes decloraciones de voluntad: PRIMERA: COMPÁRECIENTES: 

Conpareces el stergaenmento de la presente Es eritura Púnitos las 

señores: 105 ALFDASD HORILLO CANO, VICTOR RAUL CHICA 

PESARTEZ, CORNELIO DE JESUS CA1É SAQUIPAY, LARLOS 

OLMEDA SARARGO CASTRO, OLMEDO — MESIAS  BALAREZO 
CNLAGUAZLO, SU.VIO  — WILFRIDO CHICA  CEDMULO, SENARD 

FRARCISCO GUAMBAR BRITO y CARLOS DAMEL CALLE 

MOSSOVYEJO, los comperectentes son casados, e excepción del 

último que es soltero, ecuetorianos, mejores de edad, capaces ante 

la Lay, dormeiliados an este cliudad- SESUNDA: CONSTITUCION: 

Los comperecientes, en calidad en ie que lo hacen, dectaran 34 

votintsd de constituir una compañía de respensabilidad limitada, que 

bajo ta denominación de "TRANSPORTES NOBACHS” CUENCA CIA. 

LTDAS, 38 regirá por les leges vigentes en el Ecuador, y por dos 

estetulos que <e ladican sa continuación.  £STAFUTOS DE 248 

COMPAÑIA “TRAMSPOETES HOBACHS" CUERDA TIA LIBA."- 

DEL ADHBRE.- NACIONALIDAD. - — OOMICILIO.- CaJEr a Y 

SURA CON DELA COMPAÑIA. - ARTICULO PRIMERO: El nombre de 

la Compañía as "TRÁMSPORTES HOBACIE LUBENCA. CiA 

£IDA..- ARTICULO SEEUADO: MACIONALIDAD $ BOnNier H8.- 

La Sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio 

an la ciuded de Cuenca, pera pndráastabler agencies 0 sucursales 

en otras. Cuidades dei país e del extranjero, previa el cumplimiento de 

los reunsitos legales. - ARTICULO TERLESO: OBJETO SOLÍAZ 

El objeto de la Compañía es el trensporte de combustiblo, carga, 

encomiendas y mercaderias, dentro del territorio ecuatoriano y fuera 

de 4l, endos términos autorizados por el organismo de tránsito



Z     

    
corropantiente, Pere el cumpumeylo de (au objeto la compañia podrá 

Agents y representación en el Ecuador da Empresas de transporte, 

nactonalos 0 extranjeras, y en general realizar | cusiquier acto y 

ecnirato siempre que astimese refaciónado con el objeto indicado y 

estén permitidos por la Ley de Compeñías y las demás leges del país, 

ARTICULO EBARTO: DURACION ta duración de la Compañía 

será de cincuenta años, eoniados a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil, pero aste plazo podrá prorrogwrsa o disolverse y 

liquidarsa antes de su cumplimiento, por decisión tomeda por da 

Junto Sereral, por tas causas legolas, ARTILILO QUINTE: DEL 

CAPITAL Y SI INTEGRACION El copital social de la 

compañía es el de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cusirociaentes participaciones de un 

datar cede sima, ARTICIAD SEXTO DE LA JUNTA GENERAL.- La 

dmnia  beneral formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la compañía. La Junia General 

no podrá considerarse válidamente constiiuida pera delíberar en 

primers convocstoria s les conturrentes a ella no feprasenten más de 

ta mitad del capital social. La Juñta Genera se reunirá en segúnda 

convocatoria conforme do wdicodo en la Leg de Compañías. Las 

resoluciones se tomerán por méeuoría absoluta del copital social 

fencurrente a la sesión Los velos an blanco y las abstenciones se 

sumerán a da meyoría del capitel social, ARTICULO SEPTIN 

ELASES DE SUNTAS.- Les duniós Generales son Ordinarios y 

Exireordineries, Jas ordineriss se reunirán por lo menos uno vez al 

04



alía, denteo de los tres mesos. posteriores a la finalización dot 

ejercicio económico de te compañío, las. extreordinerias, en cualquier 

époce en que fuesen convocadas. En las Juntas Benersles sólo parán 

tretarge dos asuntos puntuelizados un la convocatorias, beje pena de 

muNdad.-* * ARTIEULO DETAYO- TONVOCATORIAS Les Juntas 

Generales serín convocadas par el Gerente dele compañía, 

inemente carte dirigida a los socios, con ocho días de anticipación 

por lo menos si fijado pere le reunión, En tedo coso puede hober 

juntes urmversales conforme alo previste en la Ley de Compañias, 

ARTICULE  MOVERO: ATRIBUCIONES — DE LA JUNTA7 Son 

étribuciones de da Junta Guners!, todes las que se conceden an 

la tey de Esmpañias. ARTICIALO DELI: PRESIDEREJS Y 

SELRETAZIA.< La Jura General será presidida por el Presidente 

y a falta de óste, por quien la Junta designase. Actuará como 

Secretario el Gerente ya felta de éste, la persona que la Junta 

designase. — ARTICILA DECIMO — PRIMER DE LA 

ADIIBISTRALIDO Y REPRESERTACION DE LA SOCIEDAD La 

— Sueledad estará gobernada por la Junte General de Socios, 

adennistrada por el Presidente y púr el Gerente. Lo sociedad será 

representada judicial y extrajudicialmente porel Gerente quien 

as su Representente Legal. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL 

PRESIDENTE. ROMNBRASUENTO Y ATRÍGULIORES- El Prosiconte 

esrá nambrado por la Junta Seneral da Socios gor al pariodo de 

cinco años, pudiendo ser reslegido indefinidamente. Puede ser 

socie » ne de la compañía, Sus deberes y atribuciones son las 

siguientes: 8) Presidir los reuniones de les Juntas Senerales de 

Socios, debiendo suscribir les actas de sesiones de dicha organismo 

conjuniamente con ej Secreterio; bh) Subroger el Gerente con todes 

O
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tas facullades en caso guseficia 0 impedimento de st; c) 

- Grientar 4 dirigir loz Aagétios de la compañía; 4) Cumplir y 

hacer cumplir las/fesoficiones de la Junta General y ejercer las 

demós facultedes que laley, los estatutos y da Junta General le 

: señalen. == ARTÍCULO -DELINO — TERCER DEL GERENTE, 

NUNBGRATUENTOS Y ATRIBULIONES - €l Gorente  seráelegío por 

ta Junta Seneral de Socios por un periodo de cinco años, sus 

stribuciones y deberes sen las siguientes: «a) €jercer ta 

representación fegal, Juicial y extrajuicial de la compañía; 6) 

Subrogar al Presidente, con todas las facultados, en caso de ausencia 

a vepadimento de ste. e) Hacer cumplir das respluciones de ls 

Junta General; — 41) Todas las demás que da Ley le confiere a su 

gestión. — ARTILILO DECINHO CUARTO: UTILIDADES | y 

RESERVAS” La compañía formará un Tondo de reserva conforma 3 

to dispuesta en la Lay de compañías; el reparto de utilidades se lo 

realilará conforme lo decida da Junta General. ARTICULO 

BEECIE:— QUINTIZ: ELERZIZIO. — ELONONICA- OQ Ejercicio 

Económico de la Compañía iermina el treinta y uno de diciembre de 

cado año, ARTICULO DELIMO SEXTO. LIQUIDACIÓN - En coso de. 

tiquidoción de la Compañía, actuará de Hiquiador el Gerente, sin 

perjuicio de que .laJuria Gonoral de Soc1os, desighe e otros. En le 

liguidación Ja cormpañla se sujetará a las disposiciones constantes en 

le Lay de Compañias.- ARMAS ESPECIALES: ARTIZULO DECIMO 

SEPTIRZ: — Las permisos Je operación autorizados por el Consejo 

fiaciona de Tránsito para el servicio de transporte «de carga, en el 

terriiorto de la República, ya ses que los titulores de aquellos 

perroigos, sean personas neturales, no se expiden a titulo de 

Aromedad y por lo tanto, no sen susceptibles en ningún ceso de



próstemo, arriendo, nosión o «venta, Cuando el titular del perratso haga 

perdidn eu condición de socto en  TRAMSPORTES MOBACHS” 

CUENCA CA. LTDA, opor cusiquier otra motiva haya dejado de 

hacer uso de esta concesión esteíal, el permiso de operación 

revierte al Concejo Nacional de Trénsitao elcuel podrá disponer de 

éstos, considerando da necesidad de servicio al público. ARTICULO 

DECIRO PETAVO: Le compañía y sus secios, en tedo lo relativo 

ai transporte, se someterán a cumplir estrictamente lo ley y 

Reglamento de Tránsito y Transporte Terrestre y e les disposiciones 

que sobre esta actividad dicteren el Consejo Hocionel de Tránsito, 

lá Dirección Nacional yldos Consejos Provinciales de Tránsito. 

ARTIICIO DELIMIO NOVENO: Las socios que ne soñ choferes 

grofeslonales, para ta conducción de sus veículos, contratarán los 

servicios profesionales en el ramo, ARTICULO YIBESIMIE Los 

vehículos de la compoñia Jleverón los colores y distintivos de la 

entidad, así como la leyenda: TRANSPORTES MOBACHS” CUENCA 

CIA. LTDA. ARTICULO VIBESIMO PRIMERO: Las vetormas del 

Esteluto, el Aumento o cambio de unidades, la vsrisción de servicios 

y más actividades de transporte, efectuará te compañla previo tatormá 

del Consejo Necionsi de Tránsita y Transperte Terrestres. 

ARTÍCIAO WIGESIO SEBUNDO: Les tenías a cobrarse por da 

prestación de servicio por parte de Ja compañía, serán determinados 

por el Consejo Nacionat de Tránsiio.  ARTILILO VIBESINO 

TERCERIE En todo lo que no estuviera dispuesto en el presente 

estetuto, se sujelaran los socios » laley de Compañías en vigencia 

y a las demós  leges de la República, DECLARACIONES : 

SRBCRIPLIDA Y PAGO DEL CAPITAL EBEJAL - El capital social 

de la compañío ho sido integramente cuscrito y pagado tal eo- 
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a <a delalla a Conlinvetióte 

. CUADRO DE ¡ACCION — DE CAPITAL 

S0ci0s CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO +. PAGADO 

tus Alfenso-fMendo Leno 30 o O 

Wicior Reúi Chica Pesóntez 30 50 

' Cornella de Jesús Calle Gaguipay 50 so 

Carlos Olmedo Sanengo Castro se. COTE 

fMmedo Hesias Salarezo Coltaguazo 30 50 

“via Wilfrido Chica Cedillo - 50 50 

Genero frantisco Guamán Srite 50 s0 

Cortos Dental Calle Mogrovejo 50 50 

TBTAL. | $ 400 5 400 

Cada participación de derecho sun voto en le Junta General, a participar 

en las utilidades y a dos demas derechos establecidos endaiay La compañía 

entregará a cada secio un Cerlificado de Aportación en la que contendrá 

necesariamente su caracter de no negociable y el sumero de participaciones 

que por su aporte le correspondan, El dinero ha sido depositado en la cuente 

de wmiegración de capital abierta para el efecto en el Bento del Pacífico 

ús la ciudad de Cuenca Aulorizamos el señor LUIS ALFONSO MORILLO 

TARO, para quersatica los trámites necesarios lentiientes a conseguir la 

oprabación e inscripción de esia escritura y pare que convogue e la 

frimera Junta General que debe designar al Presidente y Berente. (firmado) 

Or Jusn Andreúe Palo. ABÚGADO. Metrícula mil trescientos ochenta y 

cuatro” - Hasla aquí la Mímia que queda fnserte, la misma que los 

btorgantes da epruedan en todas sus partes y la dejan elevada a 

Esendtigra Público e Tin de que surta tos afectos de alsy Los  otor- 

gantes, me presentaron sus códules de identidad correspondientes DB- 

CG



— - CARIENTO HADUITANTE: 

Beneficiario 

o . DEPOSITO A PLAZO No. 94998 

: (CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL). 

EA O e 
E 

' TRANSPORTES MOBACHS' CUENCA CIA.. LTDA.*+** 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 
32: 5.50% 06/NOV/2000 

Valor del Capita Valor del Interés Valor Total 
400,00 1.86 401.36 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) 
y previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o 
Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total 

|. Po, ] de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por 
: escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada 
de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta 
_ de Integración de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa 

autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según 
sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, 7 
a menos que el retiro se haga antes de que cumpla: el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 
51, literal b de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la 
resolución No. 92-1012 expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 
del 10 de diciembre de 1992. ' 

Cuenca, 5 de octubre de 2000 

£ 

MORILLO CANO LUIS ALFONSO 
CHICA PESANTEZ VICTOR RAUL 
CALLE SAQUIPAY CORNELIO DE JESUS 
SANANGO CASTRO CARLOS OLMEDO 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

    
Fírfa Autorizada 

EL LEON C. 

50.00 NS 
50.00 í 

50.00 
"50.00 

BALAREZO COLLAGUAZO OLMEDO MESIAS 50.00 
CHICA CEDILLO SILVIO WILFRIDO 
GUAMAN BRITO GENARO FRANCISCO 
CALLE MOGROVEJO CARLOS DANIEL 

50.00 
50.00 
50.00 

400.00
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO A 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

  

SeÑores __ RESOLUCION NO. 020-CJ-001-2 
DIRECTIVOS DE LA COMPANIA "MOBACHS' CUENCA CIA.LTDA." 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 

O “TRANSPORTES MOBACHS' CUENCA CIA. LTDA.", domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 082-SUBAJ-00-CNTTT, de septiembre 11 del 2000, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

*1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

 1,2El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del Azuay, emite el - 
informe técnico de factibilidad mediante oficio No. 161-CPTA de 31 de agosto 
de! 2000, previo a la constitución jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES 
MOBACHS'“CUENCA CIA. LTDA.", con domicilio en la Ciudad de Cuenca, 
Provincia del Azuay. 

9 1.3 El Proyecto de minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes. 

1.4 La nómina de los OCHO (08) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

. MORILLO CANO LUIS ALFONSO 
CHICA PESANTEZ VICTOR RAUL 
CALLE SAQUIPAY CORNELIO DE JESUS 
SANANGO CASTRO CARLOS OLMEDO 
BALAREZO COLLAGUAZO OLMEDO MESIAS 
CHICA CEDILLO SILVIO WILFRIDO 

. GUAMAN BRITO GENARO FRANCISCO 
CALLE MOGROVEJO CARLOS DANIEL 

E 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE .TERRESTRES         

    
SECHNETARIA 
GENERAL S 

(P> Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parqr 
automotor acorde con el servicio” propuesto y conforme al cuadro de NMiga' “útil 

vigente. Á SF E 
> + AX e S 1 

va Var 23 
ES 

Ea, PRESIDENCIA. SE, 
CONCLUSION: Sa 7 

OT ¿a 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica emitido por el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del 
Azuay, mediante oficio No. 161-CPTA de 31 de agosto del 2000; y, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, se puede recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada denominada "TRANSPORTES MOBACHS'"CUENCA  - O 
CIA. LTDA.", con domicilio en la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. S. 

3. Informe No. 006-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 14 de septiembre del 2000, mediante 
el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe anles 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES MOBACHS'"CUENCA CIA. 
LTDA.”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, pueda O 

constituirse jurídicamente. ] > 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la a 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 3 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que-sean del caso. 

4. - Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala.de Sesiones 

  

J.L.Mera 1528 y Sta. María - Telfs: 525-016 / 525-796 - QUITO - ECUADOR



Y CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Y | 

Ing. José: Hidalgo “Andrade 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL N SHO” 
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    la aquí los decumentes Habitantes Aña Gueden transcritos.- Leida” . 09. 

cesta Escritura  Púbhea integránénte o los atorgantes, por mi 

Eo Ce Rolería, nichos olorgantes se afirman y se: ratifican en todo 

: El) contenida y firman conmigo el Notario en unidad de acto: de 

: tedo lo cuel doy ta- [tirmado) ¡legible del Sr. Luis “Morillo, 

- — 040039978-7.- Raúl / Chica, QI0037716-7.- Cornelio ” Cale, 
. Y, 

$10023399-4 - Simedo “Sunango. t., 030026962-6.- Olmedo Balarezo, 

  

      
   

0 - 110179007-9.- ideginle del Sr. silvio Chica, 010266928-0.- Genaro” . 

O : Guamán 3, 010120383-6- legible del Sr, Carlos “calle, 010364163- 

0.- A Andrade 1. hoterio Número Cuatro. erpendedo? CINTO, VáLO + _ 

o / 
56 otorgó ante mi, en fe de Allo, tonfis 

esta TERCERA. LUPIA, que la firmo, signo y sello £n Cuenca, 

O el mismo día de su celebración 
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] DOY FE: "ves 21 uérgen de da escritura matríz de «ste có« 

( pis, enotó aus da mioss he sido «prebads por 16 Intendén- 

| - Gíe de Compañíos dc Cuenca, mediante Résolucj n Número 004 

    

          

DIC-808 de feoha sola de Jos corriertes, Cuence/ Hoviémbre- 

| 8 del 2000% | 
| y” SY : Ya. 
| LS 3 
: * Y p a od | (EL_ ROTARIO, o



  

  

*-ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. QO0-C-DIC-408 del Señor Intendente de Compañias de 

Cuenca de fecha seis de Novierbre del dos rmil, bajo el No. 403 del 

REGISTRO MERCANTIL. Cueda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de: contitución de la compañía: 

TRANSPORTES MOBACHS” CUENCA CIA. LTDA. Se da asi 

cumplirmiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo literal b) de la 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No. 733 de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registra Oficial 678 de veint     

    

    

Repertorio bajo el No/3656. CUENCA, A 

-MUEYE DE NOVIEMBRE PEL DOS MIL. EL REGISTRADOR. 

0 AUQUILLA LUCERO 
REGISTR CANTIL 

mismo año. Se anotó en 

    
ipueve de agosto del: O



AREA IN AI A 

10 
  

   
   

— 142499902 ES 
ps ROSA. Coni Lea en 

a 

        

   

    IDOL IRON 
0D MESIAS... 
   

    

MBRES, Y 

   

  

   
        

    

ECHA db Nr NA TA 

o
.
 

  

  

A SP . : y > E . á . 4 > * 
tE, Yo 

. 

" REPUBLICA C r e : | _ECUAT LAN fea E 22 
> IRECCION GENERAL A Y CEDUIACION + NN: cs arnes LARNEN _ Epi nn : LAS a LAND a 

  

     
   

    

  

      

| po 

Y CEDULA D o le E € a —LADO03RG 283] : SECUNDARIA. -—SMOFER PROFESIONAL A de | AÚIS MORLLO Ml 
; ACIÓS Cano 

oia AE 

          

mm     

      

    REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

010037716-7_ 
      
   



  RO E O de CC a PA NA ia o AE EEN    

  

     
  

  

        
  

       

er 

vr 

2 

.? hr 
+ 

A 

Ro 
e         

  

e 
- a A oo E DO TR UR a 

4 REPUBLICA DEL ECUADOR MRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

—
-
—
A
 

  

   
E       

  

    

” 

e 
Y APFIQIDO DE LA, 
ES 

  

ta + 
BrRIAY OA Ire r £ Por á , . 

REGHA DE CADUCIDAD 
LUGAR DE NACIMIENTO O ER : , . : e PA 

Í FORMA No, = . 

Í REG civiL ” e? AN at 
a ' 

q AN PLAN : 
me 

a 

l 

| 
   

      

  

a. rs 
a ta, e A —Á mE, REPUBLICA DEL ECUADOR E 'ON GENERAL DF REGISTRO civiL, tOENTIFICACION y CEDULACION * 

= . 

n” 

, 

MACIONALIDAD TER 
ESTADO Civ 

ES] 

  

INSTRUCCION 
ES 

y? RN 

qa 
. 

ME AI 
e : LUGAR OE NACHMENTO 

57 y Y PER Civ 
A NN ES y 

. 
” 

10 

> FORMA da, 

2 BULL CEOULADO 

A A 

     
IAS 

A las - Po 

AE. 

  

    

  

   
  
    

: : ro 

  

    

      

  

  

DR REPUBLICA DEL ECUADOR * 
Sn 

z ¿DIREFION GENERAL, DE: REGISTRO CIMA, ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 
. i % ma , e á 4 

   



SII ATACAN TAI AS ERA O TS 

  

  
  

  

  

q "REPUBLICA CEL ECUADOR 
; DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

   

    

   

  

   

CERULA DE 
SANANGO 

op" et! PRE 

   

  

        

A mr NA 

  

    

      
  

       

     

  

    

  

  

  

A PR te PT e is 

- > "e. a : 

. , a 

y 

BA A 
3 y 

?. 

DIRECCION STNERAS 10 AER eN e . 4 P 

. a sia z . E. ¿ £ Sano mM 

: 

14d. ODTHADT 

./ 

o r 0%! vE 
' mao 

pq 
. 

l 
: 

a 

y 

/ CATA a 

1 
. 

; 

1 

5 z AS 

ta 

. 

” 

, , 

“ 

yo - 

"DoY FE: -Que la copia que antecede en 

fojas es igual al original qne- 

aftatación. se me presentó para Su Cc 

       Cuenca, a «e. (ft... (2d). Meondo. 

Ngtario A 
Dr. 

          

  

  

CUERCA - ECUADOR 

 


